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4 

2 

3 

4 CONSTITUCIÓN DE En la ciudad de Sangolquí, 

, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Cabecera Cantonal de 

nn 6 PESADO CARLOS CURCOS.AA Rumiñahui República del 

0) 7 Ecuador, a los VEINTIOCHO 

e 8 - OTORGA: días-del- mes-de NOVIEMBRE 

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 9 MANUEL ISAAC CURCO del dos mil doce; ante mí el 

40 VALDEZ Y OTROS. Doctor CARLOS MARTÍNEZ 

41 A FAVOR DE: PAREDES, Notario Público del 

412 LOS MISMOS. Cantón, comparecen los señores 

43 MANUEL ISAAC — CURCO | 

4 CUANTIA:$ 800 USD VALDEZ; —Tásado, CARLOS | 

45 DI: TRES COPIAS. ISAAC CURCO ARRIETA; 

, 46 EC soltero ANGELA KARINA. a 

47 281245 CURCO ARRIETA; casada .. 

so CURCO ARRIETA, soltergefor 

20 sus propios y personales 

21 derechos a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

22 cédulas de ciudadanía, eufas copias fotostáticas debidamente certificadas — 

Porro Sel Cava 23 agrego a la presente escritura como documento habilitanté. Los 

E ET 
¡ 2a comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito. 

: 25 Advertidos que fueron las comparecientes por mi el Notario de los efectós y 
í o 

: 26 resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

To. Caidos Martínez Pareto 27 aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma, sin 

28 IN coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



4  €leve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literal transcribo: 
  

2 | SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 
  

3 | incorporar una CONSTITUCION JURIDICA de la COMPAÑÍA DE 
  

a | TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO SÁ. al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
  

  

  

  

    

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 - 

6 Escritura Pública los señores: MANUEL ISAAC CURCO VALDEZ Casado 

» | de instrucción secundaria, CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA Goltero4 

¿| secundaria, ANGELA KARINA CURCO ARRIETA GGsada de instrucción 

a | superior, MAYRA ALEJANDRA CURCO ARRIETA, sóliero'Ú6 instrucción 

40 secundaria. Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, de 

11 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la Parroquia de la Merced, 

12 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad para 

13 | Contratar y obligarse. PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

14 Los comparecientes declaran expresamente que hacen un aporte de capital en 

4 2 numerarios, con el objeto de constituir una compañía anónima de Carga 

16 Nesada Nacional COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 

47 CURCO S.A. que se regirá por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

48 Tránsito y seguridad Vial, Leyes Especiales, así como los presentes Estatutos 

19 y su propio Reglamento interno. CAPÍTULO PRIMERO: ESTATUTOS DE 

20 LA COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: 

21 PLAZO Y OBJETIVO. ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: 

27 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S. 

23 ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
  

PP ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: Parroquia de Alangasi, Cantón 

  

  

  

      20 25 
25 Quito, Provincia de Pichincha. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta 

> años, contados a partir de la inscripción de la presente Escritura en el 

27 Registro Mercantil del Cantón Quito. “ARTÍCULO QUINTO: OBJETO 

> SOCIAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 
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0000002 
CURCO S.A., se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
  

ivel Nacional, Súctándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
  

Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 1 Reglamentes-y las 
  

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia" Para 
  

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
  

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su 
  

objeto. social _£ÁPITULO SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO: -DEL Aur+ 
  

  

100 

  

A SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el capital suscrito y pagado es 
  

N de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en CIENTO A Ya 
  

¡—-SESENTA--. ACCIONES, dy CINCO DOLARES CADA-UNA. EL APORTE /60 f 
  

DE CAPITAL SE LO HACE EN DOLARES AMERICANOS “MONEDA 
  

DE CURSO LEGAL. 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 7 
  

ACCIONISTA AS APITAL NA NUMERO 
  

  

  

  

  

  

  

  

SUSCRITO Y PÁGADO ACCIONES 

1- MANUEL ISAAC Y 

CUKUO VALDEZ T23 145 E 

2-CAREOSISAAE 

CURCO ARRIETA 25 y 3 yA 

3.- ANGELA KARINA L 

CURCO ARRIETA 25 s 

4.- MAYRA ALEJANDRA _— e 

CURCO ARRIETA N 5 / s Y 
  

TOTAL: NA 800 A 160 Y 
  

El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Integración del 
  

Capital, según consta del respectivo Certificado del Banco que se adjunta y 

  

protocoliza a la presente minuta, Como documento habilitante” Los 

    accionistas que comparecen y del cual se ha detallado el aporte se consideran” 7     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



como accionistas fundadores de la Compañía con todos los derechos y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

2 | obligaciones para ellos estipulados en el presente Estatuto. “SE LAS 

3 | ACCIONES: Las acciones estarán contenidas en títulos firmados por el 

4 residente y Nerente General de la: Compañía.- Cada título podrá 

5 | representar una o más accioneséÑanto los Títulos como las acciones deberán 

6 | ser numeradas y cada acción liberada dará derecho a un voto eñ las Juntas 

7 | Generales de accionistas en proporción al capital pagado de las mismas”- Los 

a | títulos de acciones se inscribirán en el libro de acciones Ú accionistas A al 

9 | que se anotaran las sucesivas transferencias, Já transferencia de las acciones 

10 | O surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros Áino desde la fecha de 

1 | su inscripción en el libro de acciones” y accionistas, la inscripción se 

12 efectuara válidamente“con la sola firma del representante legal de la 

13 compañía y siempre y cuando haya comunicado a estel Previamente se 

44 elaborara un documento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y 

45 cesionario que se lo  inscribirá en el libro de acciones y 

10 accionistas. En” caso de pérdida de un titulo de acción 

47 la - Compañía lo declarará nulo y emitirá un nuevo 

18 después de haber transcurrido treinta días desde la 

49 última de tres publicaciones consecutivas, em uno de los 

20 periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 

21 Compañía ue deberán hacerse. Los gastos que demanden 

22 este trámite serán de absoluta cuenta — del interesado. / 

23 CAPITULO TERCERO: ARTICULO SEPTIMO: 

24 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y 

25 1 CONTROD La Compañía estará gobernada y 

25 A ministrada por los siguientes órganos y funcionarios: 

27 aÑ Junta General de Accionistas.- DN El Gerente 

2a General.- c) El XPresidente.- d) Los  Comisarios.-   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



0000003 
4 y; €) El Directorio que lo integrará el Gerente General, el Presidente, Tres 
  

Vocales Principales, Tres Vocales Suplentes quienes se principalizarán en el 
  

caso de ausencia de los principales. En el caso de los Vocales, estos durarán 
  AAA 

un año en sus funciones pudiendo ser o no reelegidos en el caso del 
  

  

Presidente y Gerente General está determinado en el presente estatuto el 
  

2 

3 

A 

5 
Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

6 período de duración de cada cargo. Los Comisarios cumplen funciones de 
  EE 

_ vigilancia y control; durarán un año. ARTICULO OCTAVO: DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de accionistas 
  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 9 estará integrada por Jos accionistas de la Compañía legalmente convocados y 
  

10 
reunidos por el Presidente dela misma que la presidirá, y actuará de 
  

11 
secretario el Gerente General de la Compañías Tendrá las atribuciones que le 
  

12 
facultan los artículos doscientos treinta y uno y doscientos treinta y cuatro de 
  

13 
la nueva Codificación de la Ley de Compañías, con excepción de aquellos 
  

14 
que por estos Estatutos se confieran a otros funcionarios, resolverá todos los 
  

15 

A 

asuntos de la Compañía due le competen, dé acuerdo a la ley y a los 
  

16 

. » _— , 

presentes Estatutos, o que se pongan en su conocimiento-Las Juntas podrán 
  

17 
ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se 
  

18 
reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros meses de cada año 
  

19 

_—T . . r : calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o 
Y 
  

20 
el-Gerente General. de la.Compañía, y.enJos demás.casos.contemplados.en-a.. 
  

Ley de Compañías y en los presentes Estatutos, XÉas convocatorias. serán 
  

realizadas por el Presidente o Berente General por“la prensa, lor lo menos 
  

Botaría del Cantón con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de los periódicos de 
A 

  

Rumiñaluj i 
UN :23 

. . A A - 
mayor circulación del domicilio principal de la Compañía. «La convocatoria 

  

indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum de la Junta 

  

0
 
A
R
 

a 
e
 
m
ó
 
F
e
a
 

NGeneral de Accionistas, en primera convocatoria estará constituida por 

  

  

  

27, 
A accionistas que representen pr lo menos el cincuenta por ciento del capital 

  N pagado de la Compañía. he ser necesario se convocará por segunda vez y se 
IA AL 2   28 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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¿instalará la Junta con los accionistas presentes advirtiéndose del particular en 
  
    

2 

A 

la convocatoria, salvo las excepciones legales. Las decisiones de las juntas 
  N 

3 generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 
  rana 

a la reunión, Lo$ votos en blanco y las abstenciones "se sumarán a la mayoría 
  

numérica. Enlo demás se estará a lo dispuesto por la Ley_No obstante a los 
  

N incisos anteriores de este artículo, la Junta General se entenderá convocada y 
A 
  

A quedará legalmente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para 
  

tar cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad del capital 
  

Nagado y los asistentes por unanimidad acepten la celebración de la Juntá sin 
  

10 
embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión sobre los 
  

41 
asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En este 
  

12 
tipo de Juntas todos los accionistas o quienes lo representen deberán suscribir 
  

13 

Y 
el acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO NOVENO: 
  

14 
REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden 
  

45 
hacerse representar ante las Juntas Generales para ejercer sus derechos y 
  

16 
atribuciones mediante Carta o Podef Especial Judicial Notariado dirigido al 
  

17 
Presidente o Gerente General de la Compañía. Cada accionista no puede 
  

18 
hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera sea el 
  

19 
número de sus acciones.-Asií mismo el mandatario no puede votar en 
  

20 
  

21 
distinto, pero la persona que sea mandatario de varios accionistas, puede 
  

22 
votar en sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

NN 
  

23 
ARTICULO DECIMO: EL DIRECTORIO? La Junta del Directorio estará 
  

integrada-por tres vocales: Tres Vocales Principales cón sus respectivos 

  

25 
Suplentes, él Presidente IT El Gerente General, los mismos que serán 

  

26 
designados por la Junta General de Accionistas; los suplentes podrán actuar y 

  

27 
tendrán derecho a votar únicamente cuando se encuentren reemplazando a 
  

los principales Los vocales del Directorio durarán un año en sus funciones, 

  

  28 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

representación de otra-u otras acciones de un mismo mandante en sentido. |. - 
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0 

con excepción del Gerente General y el Presidente que durará lo determinado 
  

en el presente Estatuto.- Las Juntas del Directorio se encargará, de todas las 
  RÁ 

gestiones de carácter administrativa, vigilará la buena marcha de la 
  

Compañía cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y haciéndolos 
  

cumplir. Las Juntas del Directorio serán (ORDINARIOS Y 
  

EXTRAORDINARIOS, las Juntas ORDINARIAS se reunirán una vez al 
  

mes Y las Juntas EXTRAORDINARIAS, cuando fueran convocadas por el 
  

Gerente General o por el Presidente de la Compañías para tratar de los 
  7 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias a la Junta de 
  

A 

10 
Directorio se harán por medio de una comunicación firmada por el 

A 

  

11 
Presidente o Gerente General de la Compañía cursando a cada uno de los 
  

12 
integrantes por lo menos con-Cuarenta y ocho horas de anticipación a la 
  

43 

< 

fijada para la reunión. Para que la Junta del Directorio pueda constituirse, 
  

14 
será necesario que se encuentren presentes por lo menos tres de sus vocales. 
  

15 
Las resoluciones de la Junta del Directorio-serán tomadas por mayoría de por 

AT ". 

  

16 

_ = 

lo menos tres de sus vocalés. Serán nombrados por la Junta General, serán 
A rr o 

  

17 
dirigidos por el Presidente o Gerente General. El Acta de las deliberaciones 
  

18 
de la Junta del Directorio llevará las firmas del presidente y del secretario. El 
  

19 
y Secretario será Ad-hoc, y será elegido dentro de los vocales de la Junta del 
  

] 

20 
__ Pirectorio. -Entre las_atribuciones del Directorio están las de nombrar las. 

  

21 
diferentes comisiones determinadas en el reglamento interno, gúe influirán 
  

22 
en el buen desenvolvimiento de la Compañía y las actividades de carácter 
  

23 
social y deportivas serán planificadas por dichas comisiones indicando su 

  

24 
presupuesto, el mismo que será aprobado y discutido por la Junta General de 

  

25 
accionistas. ARTICULO DECIMO PRIMERO DEL PRESIDENTE Y DEL 

  

26N 
GERENTE GENERAL. DEL PRESIDENTE: (Ef Presidente. dela Compañía 
  

27 
erá nombrado por la Junta General de accionistas por el lapso dexdos años:> 

    28 
El mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista e   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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X
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4 N de la Compañía,$us deberes y atribuciones son las siguientes 2) Presidir las 
  

2 sesiones de la Junta General de accionistas y del Directoróú, b) Suscribir las 
  

3 actas de las sesiones en las que esté presente, conjuntamente con el 
  

secretario, e) “controlar el cumplimiegto de las resoluciones de la Junta 
  

General de accionistas y del Directori, « meemplazar al Gerente General en 
  

nor 

caso de ausencia o fallecimiento en este último” Caso, hasta que la Junta 
  

General de accionistas designe al titular, e) someter a conocimiento de la 
  

Junta General de accionistas el Reglamento Interno, el mismo que será 
  

e 

aprobado en Junta General, f) firmar conjuntamente con el Gerente General 
  

10 
los títulos y acciones, 8) las demás que le confieren la ley, los Estatutos y el 
  

41 
Reglamento interno de la Compañía. DEL GERENTE GENERAL: El 
  

  

  

  

ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía, 
  

reemplazará el Presidente de la Compañía en caso de ausencia o 
a 

  

  

16 

  

N fallecimiento, E caso del fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, 
  

47 
el Gerente General convocará en un plazo no mayor de ocho días a Junta 
  

18 
General de accionistas a efecto de nombrar al nuevo PresidenteSon deberes 
  

19 
y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) será el secretario de la 
  

20 
Junta _General. de accionistas, 46) perpbenettará 

  

  

21 

    

  

CARE 

ospatía, c) dirigir o intervenir en todos los fujadicialmente a le” -€    

Y 

  

  

22 

  

negocios y operaciones de la Compañía, d) comprar, vender, e hipotecar 
  

23 
inmuebles-y en general Íntervenir en todo acto o contrato” relativo a esta 
  

24 
| clase/de bienes que impliquen transferencia de dominio e-fravamen sobre 
  

25 
ellos, previa autorización de la Junta General cuando el monto exceda de 

A   

  

26 
DOS MIL DOLARES, e) contratar a los trabajadores de la Compañía y dar AO 
  

21 
por terminado sus contratos cuando fuere convenignte, f) tener bajo su 

    28 
responsabilidad todos los bienes de la sociedad $ vigilar la contabilidad y 
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4 archivos de la Compañía, g) llevar los libros de actas, acciones y accionistas 
  

2 | y el libro talonario de acciones, (9 firmar conjuntamente con el Presidente los 
  

K . . . ., 

3 | títulos de acciones; 1) presentar anualmente y con la debida anticipación a la : — 
. . . . . . . CC” 

a [y Junta de accionistas y de Directorio, un informe sobre los negocios sociales, 

  

  

  

incluyendo cuentas, balances, $. más documentos pertinentes. Dicho balance 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 
6 | Posteriormente será conocido y aprobado por la Junta Generál de accionistas, 

09 7 | J) elaborar el presupuesto anual NO plan general de actividades de la 

- g | Compañía y someterlos a la aprobación del Directorió, | k) hacer cumplir las 

Dr. Cartos A. Martínez Paredes 9 resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta General de accionistas y del 

40 | Pirectorios” $ en general, tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos 

414 | en la ley para los Administradores/ÁRTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

42 COMISARIO: La Junta General de-accionistas en su reunión _ Ordinaria 

13 anual, nombrará un Comisario ySu respectivo supleíte, La duración de estos 

14 funcionarios será de un año y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Son 

45 Deberes y Atribuciones de los Comisarios: Todos los que señalen la ley de 

16 Compañías y además los que le impusieren la Junta General de accionistas. 

47 ARTICULO DECIMO TERCERO: BALANCE GENERAL E 

18 INVENTARIO: El ejercicio económico de la sociedad comenzará el primero 

19 de enero y termiñará el treinta y uno de diciembre de cada año. Se realizará 

: 20 | -a esta fecha, un -inventario_de-los-bienes sociales.¿ARTICULO. DECIMO 

  

21 CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con el diez por 
HA 

ciento. delas utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada ejercicio 
  

      
  

  

22 
“ataria del Cantó - 

nia " 23 económico, hasta completar la cuantía mínima establecida por la ley/ 

Da _—_— 
- 24 ARTICULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE LAS 

  

25 » OTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del 
¿ 

  

ejercicio económico respectivo, y luego de practicadas las deducciones 
26 2 

. T “+, £ . . 
necesarias para la formación de la reserva legal y especiales que hayan sido 
  

E Cotos Martínez Paredes 
A 

27 
  

resueltas por la Junta General de accionistas, el saldo de las utilidades     
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



  

1 

  

líquidas serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía, en 
  

proporción a las acciones pagadas por cada uno./ ARTICULO DECIMO 
  

3 SEXTO: DE LA LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos 
  

previstos en la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- Para efectos de 
  

la liquidación la Junta General nombrará un liquidador y en caso de no 
  

hacerlo y-de no haber oposición de la Junta General; actuará como tal el 
  

Gerente General de la compañía. DECLARACIONES: a).- Los permisos de 
  

ll NM operación que reciba la compañigara la prestación de servicio de transporte 
  

| . , . 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
  

10 
Y . 

organismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
  

11 
consiguiente no son susceptibles de negociación b).- La reforma de estatuto, 
  

12 
aumento o cambio de unidades, variación del servicio y mas actividades de 
  

13 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe 
  

14 
favorable de los competentes organismos de Transito/o).-. La Compañía, en 
  

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
  

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
  

46 

17 
Seguridad Vial; y sus reglamentos, y a las regulaciones que sobre 
  

18 
esta materia dictaren Jos Organismos competentes de transporte 
  

19 
terrestre y transito /4).- Si por efecto de la prestación del 
  

20 
- servicio —deberán. cumplir además .-normas—de-.. seguridad,-—higiene,- - 
  

21 
medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

7 
  

22 
en forma previa cumplirlas e.-) Los accionistas fundadores no se 
  

23 
han reservado” para sí premios y, ventajas de ninguna 
  

24 
naturaleza” f) El capital de la Compañía, “se encuentra 

  

25 
integramente suscrito YN pagado en el porcentaje detallado de 
  

26 
acuerdo a la lista de suscriptores, como consta del correspondiente 

  

27 
certificado de depósito bancario que se adjunta y  protocoliza. 

  

28   Usted Señor Notario se dignare agregar las cláusulas de estilo 
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para la perfecta validez de la presente Escritura Pública. - Hasta aquí la 
  

minuta, la misma que esta firmada por la Doctora Germania Aviles, 
    

Abogado con matricula profesional del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha, número setenta y cuatro doce .- Los comparecientes me 
  

presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos números se 
  

encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento; y cuyas 
  

copias debidamente certificadas, se agrega a la presente escritura.- 
  

Para el otorgamiento de ésta escritura pública se observaron todos y cada 
  

uno de los preceptos legales del caso, y, leída que les fue integramente a 
  

los comparecientes, por míel Notario se afirman y ratifican en todas y 
  

cada una de sus partes firmando conmigo, unidad de acto, de todo lo cual 
  

doy fe.- 
  

  

Á - £ 
  

PS SR- MANUEL ISAAC CURCO VALDEZ 
7 

  

  

coro ?1S Y 
  

L 

  

  

y SR. CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA / 
  

C.E- [714999 849-2 
  

- y 
  

[/ 
Ñ país A CUICO 
  

  

SRA. ANGELA KARINA CURCO ARRIETA e 
  

CC AM9 2493 4 

  

    
  

  

"AAA DAM, | 
707 
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   co miebedo do Pila dal ARDE 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



  

  

  

  

O) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 27 de Noviembre 2012 Y : | 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita); ¡CURCO VALDEZ MANUEL ISAAC 
Con Cédula de Identidad: — | - 1706279252|consignó en este Banco la cantidad de: '800.00 dolares 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA 
DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S. A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TS NOMBRE DEL SOCIO ¡TM y ALOR 
1 CURCO VALDEZ MANUEL ISAAC/ _| 1706279252 y $. 725 * usd 
2 CURCO ARRIETA CARLOS ISAAC Y” 1719998492] 7. s. 25 £ usd 
3|  CURCO ARRIETA ANGELA KARINAY” Y” 1721124731|.'-- $. 25 / usd 
4| CURCO ARRIETA MAYRA ALEJANDRA (| — 1722669866] $. 25 / usd 
5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 
12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $ - usd               

TOTAL s.| 800.00 . ] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

Á de d: ilicitas. Ri lo a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones pl 

a autoridades competentes 
  

  

  Este documento se emite a petición del ir y tiene excl sivamer 0 informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta ión es ii CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ning p d       
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

E) MÍA %. 
on ñ Marco Ce liza 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7470899 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HIDALGO MORENO ANDREA PAOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26:11,2012 10:54:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA RI-VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LL 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

PENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRF. 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENFRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECVIVO ANTE EL INSTEFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIÓS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE ¿HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

APARFRR-DAEA 20/04/2040 -DE-ACUERDO-A-RESOLUCION NO, SOSG.GA0.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

- DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

Nesinma del Cantón     "ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

      

Ur Canlos Maustinez Paredes 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

26/11/2012



  

  

   

Le Agencia 
Nacional 

AS de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 0046-CJ-017-2012-UAP-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No.10630-UAP-ANT-2012 de 16 de octubre de 2012, 

la compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

¿QMRANEIA: DE: E-:ERANSPOBTE . PESADO CARLOS, 4 EY S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 
    

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO 

S.A.” con domicilio en la parroquia Alangasí, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

          

y? 
qe NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA /RUC 

C N MANUEL ISAAC CURCO VALDEZ /' 11706279252 

Ss 2 [CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA / 1719998492 Y 

NP ANGELA KARINA CURCO ARRIEIR / 17211247314 

A 4 [MAYRA ALEJANDRA CURCO ARRIETA / 1722669866 4” 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

Vial, que expresa: 

Dirscción: Av. Mariscal Sucre y José Sánc! 

pora erro salados seFtnro _ RESOLUCIÓN No. 0046-CJ-017-2012-ANT 
semantaodos “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A.” 
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0000208 Sa 
La Agencia 

Nacional 
C ES de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones' que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

"Sguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

7 aterla dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

1 
z 

i 

  

Descción: Av, Menscal Sucre y Jose Sanchez , 2 

e e ivesome FARRO RESOLUCIÓN No. 0046-C3-017-2012-ANT 
menvantacts “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A.” 

 



  

    
Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

= (> 
Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 2311-UAP-ANT-2012-DT de 18 de octubre de 2012, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No.02319-AJ-UAP-017-2012-ANT de 23 de octubre de 

2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO 
S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CARLOS CURCO S.A.” con domicilio en la parroquia Alangasií, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

   
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de picGinBia" 

de la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocifiignto de 
derecho alguno para el cual e de título habilitante a: E 

Dirección: Av. Martical Sucre y Jose Sánchez , A 

cuore Puta, ansiguas nstolaionas de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 0046-CJ-017-2012-ANT E 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A.” 
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Me Agencia 
Nacional 

7/4 de Tránsito 

Dado 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Dr: Celica 3 tino “2 Baredes. 
¡Ora 

Dhecaón; Av. Manscal Sucre y Jose Sánchez 

por: Piriaa Berrú T,   
Sector La Polida, antiguas imstatacion»s de FEAEXPO RESOLUCIÓN No. 0046-CJ-017-2012-ANT 
Quito — Ecvador 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A.”
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N 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

        

    

   

o, Po PR A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
REPÚBLICA UADOR y ET) .. — GERTIFICADO DE VOTACIÓN EN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A ROTIOSIZO19 

mmmenatria”. CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULA 
DUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 , 291 0002 1722669866 = 

: - 2 Y CÉDULA 
1721124731 == NÚMERO Z = 
CÉDULA 5 CURCO ARRIETA MAYRA ALEJANDRA 

RIETA ANGELA KARINA ss E 
5 PICHINCHA QUITO 

PICHINGHA QUITO = PROVINCIA = 

PROVINCIA = PARROQUIA = 
LA MERCED == 
PARROQUIA == 
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ZON.-.En esta. fecha tome nota al margen de la Escritura-Matriz de Constitución de” Compañía : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A: con la 

resolución numero SC.IJ.DJC.Q.13000165, de fecha 10 de Enero. del 2013, otorgada 
por la Superintendencia de Compañías, donde se resuelve aprobar la Constitución de la 

Compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A. 
Sangolquí, a los 15 días del mes de Encro “del dos-mil trece. El Notario.- 

OTARIA DEL CANTÓN "RUMINARU! 

   
     

     

e 
(EZ PAREDES. 

ANTÓN RUMIÑAHUI 

Te Carlos Martínez Paredes



SE 
e 

 «aRegistro Mercantil de Quito o o O 

  

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docuniento y la resolución número * 
SC.IJ.DIC. Q.13. CIENTO SESENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 10 de enero de 2.013, bajo-el número 0351 , 

- del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA. DE N 
TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO. S,A.'', otorgada el veintiocho de ' 
noviembre del año dos mil doce, ante. el Notario, Público del Cántón Rumiñahui, DR. + 

- CARLOS MARTÍNEZ PAREDES. ¡Se da así ¿cumplimiento a lo dispuesto en el, 
ARTÍCULO SEGUNDO de-la citada. resolución; de conformidad a lo establecido enel - 
Decreto 733 de 22 de agosto. de Y' 975, , publicado, € en el Registro Oficial 878 de 29 de”, 
agosto del mismo año.-. "Se vanotó en el Repertorio bajo. el. número 003164.- QuiÓ, a a 
veinticuatro de enero: del año dos mil tu EL REGISTRADOR, 7 LK Í 

? > + da 

AZ va > qe A 

   

A RUBÉN y AGUIRRE LÓPEZ 
GIÍSTRADOR ¡MERCANTIE 

NOS DEL CANTÓN QUITO a 

N9 0005280   

A 

Di ES, Pr AS 
CD . a 
7 AS . 
/ A Ia ( el o 

: > 

  
IMP.IGM ea *



0000913 
E] SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

)FICIO No. SC.1J,DJC,13 
05066 

Quito, 20 FEB 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración d 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente     
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


